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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco. 
VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 06794/INFOEM/IP/RR/2025, 06795/INFOEM/IP/RR/2025, 06796/INFOEM/IP/RR/2025, 06797/INFOEM/IP/RR/2025, 06798/INFOEM/IP/RR/2025, 06799/INFOEM/IP/RR/2025, 06800/INFOEM/IP/RR/2025, 06801/INFOEM/IP/RR/2025, 06802/INFOEM/IP/RR/2025, 06803/INFOEM/IP/RR/2025, 06804/INFOEM/IP/RR/2025, 06805/INFOEM/IP/RR/2025, 06806/INFOEM/IP/RR/2025, 06807/INFOEM/IP/RR/2025, 06808/INFOEM/IP/RR/2025, 06809/INFOEM/IP/RR/2025, 06810/INFOEM/IP/RR/2025, 06811/INFOEM/IP/RR/2025, 06812/INFOEM/IP/RR/2025, 06813/INFOEM/IP/RR/2025, 06814/INFOEM/IP/RR/2025, 06815/INFOEM/IP/RR/2025, 06816/INFOEM/IP/RR/2025, 06817/INFOEM/IP/RR/2025, 06818/INFOEM/IP/RR/2025 y 06819/INFOEM/IP/RR/2025 interpuestos por un Usuario que no proporcionó su nombre, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la falta de respuestas a las solicitudes de información por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de Acceso a la Información. El diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública a través del SAIMEX, en la que requirió lo siguiente:



	Solicitud
	Información requerida.

	02885/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia diciembre 2022



	02884/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia noviembre 2022

	02883/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia octubre 2022

	02882/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia septiembre 2022

	02881/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia agosto 2022

	02871/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia noviembre de 2021.

	02870/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia octubre de 2021.

	02880/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia julio 2022

	02879/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia junio 2022

	02878/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia junio 2022

	02877/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia mayo 2022

	02876/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia abril 2022

	02875/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia marzo 2022

	02874/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia febrero 2022

	02873/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia enero 2022

	02872/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia diciembre de 2021.


	02869/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia septiembre de 2021.

	02868/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia agosto de 2021.

	02867/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia julio de 2021.

	02866/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia junio 2021

	02865/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia mayo de 2021.

	02864/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia abril de 2021.

	02863/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia marzo de 2021.

	02860/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia enenero de 2021.

	02861/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia enero de 2021.

	02862/TOLUCA/IP/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia feberero de 2021.



[bookmark: _heading=h.3znysh7]Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

2. Respuestas. De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se advierte que el Sujeto Obligado no dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública.

3. Del Recurso de Revisión. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el diez de junio de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, manifestando en todos y cada uno de ellos lo siguiente: 

· Acto Impugnado: “La unidad de opacidad no contestando la respuesta pero con ayuda de infoem se cambio el día de la nada a 16 día para no recurri pero nunca contestaron el saimex” (Sic.)
· Motivo de inconformidad: “La unidad de opacidad no contestando la respuesta pero con ayuda de infoem se cambio el día de la nada a 16 día para no recurri pero nunca contestaron el saimex” (Sic.)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes: 
	Número de Recurso de Revisión
	Comisionado Ponente

	06794/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

	06795/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado José Martínez Vilchis.

	06796/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega.

	06797/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

	06798/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.

	06799/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

	06800/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado José Martínez Vilchis.

	06801/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega.

	06802/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

	06803/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.

	06804/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

	06805/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado José Martínez Vilchis.

	06806/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega.

	06807/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

	06808/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.

	06809/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

	06810/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado José Martínez Vilchis.

	06811/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega.

	06812/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

	06813/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.

	06814/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

	06815/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado José Martínez Vilchis.

	06816/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega.

	06817/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

	06818/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.

	06819/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.



5. Admisión. El doce, trece y dieciséis de junio de dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión.

6. Acumulación. A través del acuerdo de fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, turnados a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

7. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió informe justificado, el veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, en cada uno de los recursos de revisión. El contenido de los documentos se puso a disposición del Recurrente el veintinueve de octubre de dos mil veinticinco.

	Número de Recurso de Revisión
	Comisionado Ponente

	06794/INFOEM/IP/RR/2025
	R.R. 06794_25.rar: 
Contiene los oficios enviados y recibidos de diciembre 2022.
Acta del Comité de Transparencia en el que se aprobó la ampliación de plazo.
No se puso a la vista por contener datos personales.

	06795/INFOEM/IP/RR/2025
	R.R. 06795_25.rar: 
Contiene los oficios enviados y recibidos de noviembre 2022.
Acta del Comité de Transparencia en el que se aprobó la ampliación de plazo.

	06796/INFOEM/IP/RR/2025
	R.R. 06796_25.rar: 
Contiene los oficios enviados y recibidos de octubre 2022.
Acta del Comité de Transparencia en el que se aprobó la ampliación de plazo.

	06797/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 6797-2025.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual ratifica la respuesta inicial.

R.R. 06797_25.rar:
Contiene los oficios enviados y recibidos de septiembre 2022.
Acta del Comité de Transparencia en el que se aprobó la ampliación de plazo.

No se puso a la vista por contener datos personales.

	06798/INFOEM/IP/RR/2025
	R.R. 06798_25.rar:
Contiene los oficios enviados y recibidos de agosto 2022.
No se puso a la vista por contener datos personales.

	06799/INFOEM/IP/RR/2025
	R.R. 06799_25.rar Contiene oficios recibidos.

No se puso a la vista por contener datos personales.

	06800/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 6800-2025.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual ratifica la respuesta inicial
Acta 707_25.pdf: Acta del Comité de Transparencia en el que se aprobó la ampliación de plazo.
OCTUBRE 2022.pdf oficios emitidos en octubre.
OFICIOS RECIBIDOS OCTUBRE 2022.pdf: Oficios recibidos en octubre de dos mil veintidós.
R.R. 06800_25.pdf: Documento mediante el cual refiere que adjunta el acta del Comité de Transparencia mediante el cual se amplió el plazo para dar respuesta a la solicitud.

	06801/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficios emitidos y recibidos en julio 2022.

	06802/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 6802-2025.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual ratifica la respuesta inicial
Acta 707_25.pdf: Acta del Comité de Transparencia en el que se aprobó la ampliación de plazo.
OFICIOS RECIBIDOS JUNIO 2022.pdf oficios recibidos en junio de 2022.
OFICIOS EMITIDOS JUNIO 2022.pdf: Oficios emitidos en junio de dos mil veintidós.
R.R. 06802_25.pdf: Documento mediante el cual refiere que adjunta el acta del Comité de Transparencia mediante el cual se amplió el plazo para dar respuesta a la solicitud.

	06803/INFOEM/IP/RR/2025
	Contiene oficios enviados y recibidos en el mes de junio de 2022.

No se puso a la vista por contener datos personales.

	06804/INFOEM/IP/RR/2025
	Contiene oficios enviados y recibidos en el mes de mayo de 2022.

No se puso a la vista por contener datos personales.

	06805/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 6805-2025.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual ratifica la respuesta inicial
Acta 707_25.pdf: Acta del Comité de Transparencia en el que se aprobó la ampliación de plazo.
OFICIOS RECIBIDOS ABRIL 2022.pdf oficios recibidos en abril de 2022.
ABRIL 2022.pdf: Oficios emitidos en abril de dos mil veintidós.
R.R. 06805_25.pdf: Documento mediante el cual refiere que adjunta el acta del Comité de Transparencia mediante el cual se amplió el plazo para dar respuesta a la solicitud.

	06806/INFOEM/IP/RR/2025
	Contiene los oficios recibidos y emitidos marzo 2022. 

No se puso a la vista por contener datos personales.

	06807/INFOEM/IP/RR/2025
	Contiene los oficios recibidos y emitidos febrero 2022.

No se puso a la vista por contener datos personales.

	06808/INFOEM/IP/RR/2025
	Acta 707_25.pdf: Acta del Comité de Transparencia en el que se aprobó la ampliación de plazo.
OFICIOS RECIBIDOS ENERO 2022.pdf oficios recibidos en enero de 2022.
ENERO 2022.pdf: Oficios emitidos en enero de dos mil veintidós.
R.R. 06808_25.pdf: Documento mediante el cual refiere que adjunta el acta del Comité de Transparencia mediante el cual se amplió el plazo para dar respuesta a la solicitud.

	06809/INFOEM/IP/RR/2025
	Contiene los oficios recibidos y emitidos diciembre 2022.

	06810/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficios recibidos de enero 2021.
Oficios emitidos en enero 2021.
Acta 707_25.pdf: Acta del Comité de Transparencia en el que se aprobó la ampliación de plazo.
R.R. 06808_25.pdf: Documento mediante el cual refiere que adjunta el acta del Comité de Transparencia mediante el cual se amplió el plazo para dar respuesta a la solicitud.

	06811/INFOEM/IP/RR/2025
	R.R. 06811_25.rar 
Oficios recibidos en 2021.
Oficios emitidos en 2021.
Acta 707_25.pdf: Acta del Comité de Transparencia en el que se aprobó la ampliación de plazo.
R.R. 06811_25.pdf: Documento mediante el cual refiere que adjunta el acta del Comité de Transparencia mediante el cual se amplió el plazo para dar respuesta a la solicitud.

No se puso a la vista por contener datos personales.

	06812/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficios recibidos julio 2022
Oficios emitidos julio 2021
Oficios recibidos en 2021.
Acta 707_25.pdf: Acta del Comité de Transparencia en el que se aprobó la ampliación de plazo.

	06813/INFOEM/IP/RR/2025
	Acta 707_25.pdf: Acta del Comité de Transparencia en el que se aprobó la ampliación de plazo.
OFICIOS RECIBIDOS 2021.pdf oficios recibidos en enero de 2022.
OFICIOS EMITIDOS JUNIO 2021.pdf: Oficios emitidos en enero de dos mil veintidós.
R.R. 06813_25.pdf: Documento mediante el cual refiere que adjunta el acta del Comité de Transparencia mediante el cual se amplió el plazo para dar respuesta a la solicitud.
Ratificación 6805-2025.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual ratifica la respuesta inicial

	06814/INFOEM/IP/RR/2025
	OFICIOS EMITIDOS MAYO 2021.pdf:
Acta 707_25.pdf: Acta del Comité de Transparencia en el que se aprobó la ampliación de plazo.
R.R. 06813_25.pdf: Documento mediante el cual refiere que adjunta el acta del Comité de Transparencia mediante el cual se amplió el plazo para dar respuesta a la solicitud.
OFICIOS RECIBIDOS EN 2021. 

	06815/INFOEM/IP/RR/2025
	OFICIOS EMITIDOS ABRIL 2021.pdf:
Acta 707_25.pdf: Acta del Comité de Transparencia en el que se aprobó la ampliación de plazo.
R.R. 06815_25.pdf: Documento mediante el cual refiere que adjunta el acta del Comité de Transparencia mediante el cual se amplió el plazo para dar respuesta a la solicitud.
OFICIOS RECIBIDOS EN 2021. 

	06816/INFOEM/IP/RR/2025
	OFICIOS EMITIDOS MARZO 2021.pdf:
Acta 707_25.pdf: Acta del Comité de Transparencia en el que se aprobó la ampliación de plazo.
R.R. 06816_25.pdf: Documento mediante el cual refiere que adjunta el acta del Comité de Transparencia mediante el cual se amplió el plazo para dar respuesta a la solicitud.
OFICIOS RECIBIDOS EN 2021.

	06817/INFOEM/IP/RR/2025
	OFICIOS EMITIDOS ENERO 2021.pdf:
Acta 707_25.pdf: Acta del Comité de Transparencia en el que se aprobó la ampliación de plazo.
R.R. 06817_25.pdf: Documento mediante el cual refiere que adjunta el acta del Comité de Transparencia mediante el cual se amplió el plazo para dar respuesta a la solicitud.
OFICIOS RECIBIDOS EN 2021.
RESPUESTA 06817.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que realiza la respuesta de la Unidad de Transparencia. 

	06818/INFOEM/IP/RR/2025
	OFICIOS RECIBIDOS 2021.pdf:
Acta 707_25.pdf: Acta del Comité de Transparencia en el que se aprobó la ampliación de plazo.
R.R. 06818_25.pdf: Documento mediante el cual refiere que adjunta el acta del Comité de Transparencia mediante el cual se amplió el plazo para dar respuesta a la solicitud.
OFICIOS EMITIDOS ENERO 2021.pdf.
Ratificación 6818-2025.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere enviar la respuesta de la Unidad de Transparencia.

	06819/INFOEM/IP/RR/2025
	OFICIOS RECIBIDOS 2021.pdf:
Acta 707_25.pdf: Acta del Comité de Transparencia en el que se aprobó la ampliación de plazo.
R.R. 06819_25.pdf: Documento mediante el cual refiere que adjunta el acta del Comité de Transparencia mediante el cual se amplió el plazo para dar respuesta a la solicitud.
OFICIOS EMITIDOS FEBRERO 2021.pdf.
Ratificación 6818-2025.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere enviar la respuesta de la Unidad de Transparencia.



8. Ampliación de plazo. El veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierre de instrucción. En fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; transitorio Cuarto del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Por cuanto hace a la oportunidad del recurso de revisión es necesario considerar lo previsto en los artículos 163, párrafo primero; 166, penúltimo párrafo y 178, párrafo segundo; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cuya interpretación se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, esta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para presentar el recurso de revisión en cualquier momento.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

De tal manera, en el presente recurso de revisión se actualizó la negativa ficta por parte del SUJETO OBLIGADO al no haber respondido a la parte RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, en este sentido la falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información.

Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo segundo del artículo 178, párrafo segundo[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad. [1: “Artículo 178.
…
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud…”(Sic)] 


Lo anterior encuentra sustento en el CRITERIO número 0001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:

“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

Además, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso de revisión, según lo aducido por la parte RECURRENTE, en términos del artículo 179, fracción VII del ordenamiento legal de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179.El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:  
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información…

Tercero. Materia de la revisión. Este Organismo Garante procede del análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente, a fin de determinar si se violenta en perjuicio de este, el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

Cuarto. Estudio del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente del recurso de revisión materia de la presente resolución, se advierte que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de información planteada por la parte Recurrente, lo que se traduce como la configuración de la negativa ficta, situación que demuestra la existencia del acto impugnado y procedencia del motivo de inconformidad, que en términos generales consistente en que el Sujeto Obligado no emitió respuesta a la solicitud de información, dentro del plazo legal previsto para ello.

Previo a exponer los argumentos que justifiquen la afirmación que antecede, es necesario precisar que, del análisis realizado a la solicitud formulada por la parte Recurrente, se advierte que requirió al Sujeto Obligado le proporcionara, información consistente en lo siguiente:
· Oficios recibidos en la Unidad de Transparencia y su respuesta en los meses de enero a septiembre de dos mil veintiuno y de enero a diciembre de dos mil veintidós.
Derivado de la naturaleza de la información requerida, la cual se relaciona con oficios, es conveniente señalar que los oficios, son ampliamente conocidos como instrumentos de comunicación entre autoridades o dependencias, que permiten llevar a cabo distintas gestiones para el cumplimiento de sus distintas funciones, conforme a la definición del Diccionario de la Real Academia Española, que señala:

“6. m. Comunicación escrita, referente a los asuntos de las Administraciones públicas.
Sin.: escrito, comunicado, comunicación, documento, expediente.” (Sic)
En ese sentido, resulta importante mencionar que como se precisó en líneas anteriores, el acceso a la información pública versa sobre documentos, en este caso, sobre oficios, por lo tanto, sirve citar como referencia los Lineamientos para el trámite de la correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, publicados en mayo de dos mil diez por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. Dichos lineamientos sujetan a todas las dependencias y unidades orgánicas del Poder Ejecutivo para lograr una homogenización en la comunicación formal de las instituciones públicas:
“2. Objetivo
Proporcionar a las áreas de recepción y despacho de correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, un instrumento técnico que les permita homogeneizar y eficientar los servicios de correspondencia, a fin de agilizar la comunicación formal así como coadyuvar a la oportuna toma de decisiones por parte de los servidores públicos.
 Administración de documentos:
Conjunto de actividades vinculadas con la generación, adquisición, recepción, control, circulación, reproducción, organización, conservación, custodia, restauración, valoración, selección, eliminación, uso y divulgación de los documentos.
…
Oficio:
Comunicación formal que se utiliza para tratar asuntos de índole oficial. Su característica primordial es la sobriedad de su estilo. Es un documento que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales fuera del sector público. La información fluye en línea vertical ascendente o descendente y en forma horizontal.
…
 Recepción de documentos:
 Acción de recibir e ingresar los documentos a las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal para su atención, custodia o circulación.
…
4.2 Las disposiciones establecidas en los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal…”
De lo anteriormente vertido, se tiene que un oficio es el medio de comunicación formal que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales en el marco de sus actuaciones.
Ahora bien, el Recurrente solicitó oficios de la Unidad de Transparencia, por lo que, al haberse pronunciado el Titular de dicha área administrativa, proporcionando diversos oficios mediante el informe justificado, se tiene que se acreditó se siguió con ello el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta.  
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega; y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 
En este orden de ideas, se reitera que la Unidad de Transparencia es el área que cuenta con atribuciones para generar, administrar o poseer los oficios recibidos y emitidos por la misma; con lo que no se acreditó la correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

Ahora bien, es necesario analizar si la información que proporcionó el Sujeto Obligado mediante el informe justificado es suficiente para satisfacer los requerimientos del particular, para lo cual es necesario realizar el siguiente cuadro de análisis.

	Solicitud
	Información requerida.
	Información entregada.

	02885/TOLUCA/IP/2025
06794/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia diciembre 2022
	Entregó oficios enviados y recibidos de diciembre de 2022.

No colma por no haberse puesto a la vista por contener datos personales.



	02884/TOLUCA/IP/2025
06795/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia noviembre 2022
	Los oficios emitidos son parcialmente ilegibles.

Se ordenan los emitidos que son ilegibles correctamente digitalizados.

Colma parcialmente. Algunos oficios son ilegibles.



	02883/TOLUCA/IP/2025
06796/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia octubre 2022
	Oficios recibidos y enviados del mes de octubre de dos mil veintidós.

Si colma

	02882/TOLUCA/IP/2025
06797/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia septiembre 2022
	Entregó oficios enviados y recibidos de diciembre de 2022.

No colma por no haberse puesto a la vista por contener datos personales.

	02881/TOLUCA/IP/2025
06798/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia agosto 2022
	Entregó oficios enviados y recibidos de diciembre de 2022.

No colma por no haberse puesto a la vista por contener datos personales.

	02871/TOLUCA/IP/2025
06799/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia noviembre de 2021.
	Entregó oficios enviados y recibidos de diciembre de 2022.

No colma por no haberse puesto a la vista por contener datos personales.

	02870/TOLUCA/IP/2025
06800/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia octubre de 2021.
	Oficios recibidos y enviados del mes de octubre de dos mil veintidós.

No colma. Corresponden a otra temporalidad 

	02880/TOLUCA/IP/2025
06801/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia julio 2022
	Oficios recibidos y enviados del mes de julio de octubre de dos mil veintidós.

Si colma

	02879/TOLUCA/IP/2025
06802/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia junio 2022
	Entregó oficios enviados y recibidos; sin embargo, los enviados contienen datos personales, por lo que no se ponen a la vista.

Parcialmente. Se ordenan los oficios enviados.

	02878/TOLUCA/IP/2025
06803/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia junio 2022
	Entregó oficios enviados y recibidos de junio de 2022.

No colma por no haberse puesto a la vista por contener datos personales..

	02877/TOLUCA/IP/2025
06804/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia mayo 2022
	Entregó oficios enviados y recibidos de mayo de 2022.

No colma por no haberse puesto a la vista por contener datos personales.



	02876/TOLUCA/IP/2025
06805/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia abril 2022
	Oficios recibidos y enviados del mes de abrilde dos mil veintidós.

Si colma

	02875/TOLUCA/IP/2025
06806/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia marzo 2022
	Entregó oficios enviados y recibidos de marzo de 2022.

No colma por no haberse puesto a la vista por contener datos personales.

	02874/TOLUCA/IP/2025
06807/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia febrero 2022
	Entregó oficios enviados y recibidos de febrero de 2022.

No colma por no haberse puesto a la vista por contener datos personales.

	02873/TOLUCA/IP/2025
06808/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia enero 2022
	Entregó oficios enviados y recibidos de enero de 2022.

Parcialmente. Los oficios enviados contienen datos personales, por lo que no se pusieron a la vista del particular.

Se ordenan los enviados.

	02872/TOLUCA/IP/2025
06809/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia diciembre de 2021.

	Entregó oficios enviados y recibidos de diciembre de 2021.

Parcialmetne. Hay diversos oficios ilegibles, por lo que se ordenan en correcta digitalización.

	02869/TOLUCA/IP/2025
06810/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia septiembre de 2021.
	Entregó oficios enviados y recibidos de septiembre de 2021.

Parcialmente el documento electrónico denominado OFICIOS RECIBIDOS 2.pdf no se puso a la vista por contener datos personales.

	02868/TOLUCA/IP/2025
06811/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia agosto de 2021.
	Entregó oficios enviados y recibidos de agosto de 2021.

No colma por no haberse puesto a la vista por contener datos personales.

	02867/TOLUCA/IP/2025
06812/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia julio de 2021.
	Entregó oficios enviados y recibidos de julio 2021.

Parcialmente los documentos electrónicos denominados OFICIOS EMITIDOS JULIO 2021.pdf y OFICIOS RECIBIDOS 2.pdf no se puso a la vista por contener datos personales.


	02866/TOLUCA/IP/2025
06813/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia junio 2021
	Entregó oficios enviados y recibidos de junio de 2021.

No colma por no haberse puesto a la vista por contener datos personales..

	02865/TOLUCA/IP/2025
06814/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia mayo de 2021.
	Entregó oficios enviados y recibidos de julio 2021.

Parcialmente los documentos electrónicos denominados OFICIOS EMITIDOS MAYO 2021.pdf y OFICIOS RECIBIDOS 2.pdf no se puso a la vista por contener datos personales.

	02864/TOLUCA/IP/2025
06815/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia abril de 2021.
	Entregó oficios enviados y recibidos de abril 2021.

Parcialmente los documentos electrónicos denominados OFICIOS EMITIDOS ABRIL 2021.pdf y OFICIOS RECIBIDOS 2.pdf no se puso a la vista por contener datos personales.

	02863/TOLUCA/IP/2025
06816/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia marzo de 2021.
	Entregó oficios enviados y recibidos de marzo 2021.

Parcialmente los documentos electrónicos denominados OFICIOS EMITIDOS MARZO 2021.pdf y OFICIOS RECIBIDOS 2.pdf no se puso a la vista

	02860/TOLUCA/IP/2025
06817/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia enenero de 2021.
	Entregó oficios enviados y recibidos de enero 2021.

Parcialmente. El documento electrónico denominado OFICIOS RECIBIDOS 2.pdf no se puso a la vista por contener datos personales.

	02861/TOLUCA/IP/2025
06818/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia enero de 2021.
	Entregó oficios enviados y recibidos de Enero 2021.

Los oficios Recibidos no se pusieron a la vista del Recurrente por contener datos personales.

	02862/TOLUCA/IP/2025
06819/INFOEM/IP/RR/2025
	Todos los oficios recibidos y la respuesta de esos oficios en la Unidad de Transparencia feberero de 2021.
	Entregó oficios enviados y recibidos de febrero 2021.

Parcialmente. El documento electrónico denominado OFICIOS RECIBIDOS 2.pdf no se puso a la vista por contener datos personales.



Es así que, a la luz de lo anteriormente descrito, se advierte que el Sujeto Obligado entregó, a través del informe justificado diversos oficios que corresponden con la temporalidad a la que hace referencia el Recurrente.

Por lo que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, proporcionando los oficios requeridos por el particular, los cuales corresponden a la temporalidad referida, es que no se puede dudar de la veracidad de la información proporcionada.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio orientador 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado; sin embargo, al analizar el contenido de la información se determinó que algunos contienen datos personales que debieron clasificarse como confidenciales, motivo por el cual no se pudieron a la vista del particular, mientras que, por otra parte, diversos oficios se proporcionaron de manera ilegible.

Por lo que corresponde a los recursos de revisión 06796/INFOEM/IP/RR/2025, 06801/INFOEM/IP/RR/2025 y 06805/INFOEM/IP/RR/2025, en los cuales se requirió la información correspondiente a oficios recibidos en la Unidad de Transparencia y su respuesta de los meses de abril, julio y octubre dos mil veintidós, así como de octubre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado entregó la información que requirió el particular, colmando de esta forma los requerimientos planteados.
Corolario a lo anterior, se estima que el presente caso actualiza el supuesto previsto en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de la parte Recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta, aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
 De tal manera, es evidente que con ello queda sin materia el presente recurso de revisión, ya que la inconformidad sobre la falta de respuesta se subsanó con la información entregada en informe justificado dentro del apartado de manifestaciones del SAIMEX. 
Es así que se concluye que la información remitida por el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones satisface el requerimiento de información combatido, con lo cual quedó sin materia el presente recurso de revisión, actualizando entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:2]. [2:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

Por lo que corresponde a los oficios de los meses de mayo, noviembre y diciembre de dos mil veintidos, se advierte que el Sujeto Obligado, además, remitió diversos documentos de tal forma que no permite conocer su contenido en su totalidad, es decir, se encuentran parcialmente ilegibles; se inserta imagen de referencia:
[image: Texto

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
Tal y como se aprecia, la información proporcionada corresponde con los oficios solicitados por el particular; sin embargo, la información resulta ilegible, impidiendo que se conozca a detalle la información que contiene.
Bajo ese tenor no se pasa por alto que el hacer entrega de un documento cuya información se encuentre ilegible, deja en incertidumbre al particular, violentando con su respuesta el Derecho de Acceso a la Información. 
Es decir, la información documental que entregue el SUJETO OBLIGADO debe ser clara, entendible y legible, esto con la finalidad de que pueda ser verificada la información contenida en los documentos proporcionados, ya que de lo contrario se incumple el principio de accesibilidad, lo que constituye una restricción indirecta al Derecho de Acceso a la Información Pública.
Sirve de apoyo a lo anterior como criterio orientador la tesis número II. 1°. C.T. 55 C, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de3 registro 201,412, que a la letra dice:
“COTEJO DE COPIAS FOTOSTÁTICAS ILEGIBLES. AL NO SER POSIBLE CONSTATAR SU AUTENTICIDAD ES INÚTIL E INTRASCENDENTE SU PERFECCIONAMIENTO, POR LO QUE LA JUNTA ESTÁ IMPEDIDA PARA ORDENAR SU DESAHOGO. Cuando alguna de las partes en el juicio laboral ofrece como prueba algún documento en copia fotostática y su perfeccionamiento por medio del cotejo con su original, la Junta estará impedida para ordenar su desahogo, si el texto de esas reproducciones fotostáticas es ilegible en alguna de sus partes, toda vez que el actuario no podrá constatar, a través de sus sentidos, si concuerdan o no las copias aportadas al sumario con sus originales, pues no es posible que en caso de que la parte legible de esas reproducciones resulte igual que sus originales y, que por ese hecho, considerara lo mismo respecto de la otra parte a la que no puede dar lectura, dado que es ilegible; por tanto, al ser imposible constatar su autenticidad por medio del citado perfeccionamiento, dicha probanza se torna inútil e intrascendente, conforme al artículo 779 de la Ley Federal del Trabajo.”(Sic)

En conclusión, el SUJETO OBLIGADO al momento de proporcionar la información, debe revisar y verificar que la documentación a efecto de entregar la misma, de manera adecuada, para que este Instituto tenga por satisfecho el derecho de acceso a la información ejercido por la parte RECURRENTE, lo que no sucedió en diversos oficios proporcionados en la temporalidad del mes de mayo, noviembre y diciembre 2022. Por lo que se ORDENA que se entreguen los oficios ilegibles proporcionados en una correcta digitalización que permita al Recurrente conocer su contenido.

Ahora bien, es necesario analizar lo referente a los siguientes puntos:

· Oficios recibidos en la Unidad de Transparencia y su respuesta de la siguiente temporalidad de junio, agosto, noviembre 2021, febrero, marzo, mayo, agosto, septiembre, diciembre 2022;
· Oficios recibidos en la unidad de Transparencia del mes de junio de dos mil veintidós
· Oficios de respuesta a los oficios recibidos por la Unidad de Transparencia de marzo, abril, mayo, julio dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós

Si bien es cierto, el Sujeto Obligado proporcionó la información necesaria para satisfacer los requerimientos del particular, también lo es que no se colma el derecho del particular por el hecho de que los documentos no fueron puestos a disposición del Particular por contener datos personales tales como:


· Nombres de particulares;
· Números telefónicos particulares;
· Correos electrónicos de particulares.

Entonces, al contener datos personales susceptibles de clasificarse como información confidencial, es que no se pusieron a la vista del particular, en consecuencia, no se tiene por satisfecho el derecho del Recurrente. 

Por lo anterior, se ordena al Sujeto Obligado entregar los oficios antes referidos, debiendo entregar en versión pública aquellos que contengan datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, para tal efecto, deberá estar a lo dispuesto en el Considerando Quinto de la presente resolución.

Asimismo, por lo que corresponde al recurso de revisión 06800/INFOEM/IP/RR/2025 mediante el cual se solicitó los oficio recibidos y su respuesta  por la Unidad de Transparencia del mes de octubre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado entregó información del mes de octubre del año dos mil veintidós, por lo que la información proporcionada no guarda relación con lo requerido, determinando que el pronunciamiento emitido carece de congruncia y exhaustividad, sirve de sustento el Criterio orientador  02/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual establece lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Es así, que los sujetos obligados para garantizar el derecho de acceso a la Información, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció, pues el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo en proporcionar la información que requirió específicamente la parte Recurrente. 

Es por lo anterior que se ordena entregar los oficios recibidos en la Unidad de Transparencia y su respuesta correspondientes al mes de octubre de dos mil veintiuno.

Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con el oficio que se ordena, por no haberse generado, o bien haya sido cancelado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios para tener por colmado el requerimiento de información.
Finalmente, toda  vez que el presente recurso derivó de la omisión por parte del Sujeto Obligado, en proporcionar la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en el término contemplado en el ya citado artículo 163 de la Ley de la materia, razón por la que, en términos de lo previsto en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena dar vista a la Secretaría Técnica del Pleno a efecto de que ejerza las atribuciones previstas en la normatividad aplicable y comunique al Órgano de Control Interno competente para que este último en ejercicio de sus atribuciones resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la citada Ley. 
Quinto. Versión Pública. Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala. 

En ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya a entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros. 

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, vigentes a la fecha de la solicitud de información, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por otro lado, es de destacar que los artículos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas vigentes a la fecha de la solicitud señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”

De igual forma, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, vigentes a la fecha de la solicitud de información establecen lo siguiente: 

“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.8bg43gohqof1]PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 06796/INFOEM/IP/RR/2025, 06801/INFOEM/IP/RR/2025 y 06805/INFOEM/IP/RR/2025, porque al colmar la pretensión de LA PARTE RECURRENTE mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo previsto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los Recursos de Revisión 06794/INFOEM/IP/RR/2025, 06795/INFOEM/IP/RR/2025, 06797/INFOEM/IP/RR/2025, 06798/INFOEM/IP/RR/2025, 06799/INFOEM/IP/RR/2025, 06800/INFOEM/IP/RR/2025, 06802/INFOEM/IP/RR/2025, 06803/INFOEM/IP/RR/2025, 06804/INFOEM/IP/RR/2025, 06806/INFOEM/IP/RR/2025, 06807/INFOEM/IP/RR/2025, 06808/INFOEM/IP/RR/2025, 06809/INFOEM/IP/RR/2025, 06810/INFOEM/IP/RR/2025, 06811/INFOEM/IP/RR/2025, 06812/INFOEM/IP/RR/2025, 06813/INFOEM/IP/RR/2025, 06814/INFOEM/IP/RR/2025, 06815/INFOEM/IP/RR/2025, 06816/INFOEM/IP/RR/2025, 06817/INFOEM/IP/RR/2025, 06818/INFOEM/IP/RR/2025 y 06819/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.j3ppyxwlb1s2]TERCERO. Se Ordena al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinta de esta resolución, haga entrega a la parte Recurrente a través del SAIMEX, en versión pública, la siguiente información:
1. Oficios recibidos en la Unidad de Transparencia y su respuesta de la siguiente temporalidad de junio, agosto, octubre y noviembre de dos mil veintiuno; febrero, marzo, mayo, agosto, septiembre y diciembre de dos mil veintidós.
2. Oficios recibidos en la unidad de Transparencia del mes de junio de dos mil veintidós
3. Oficios de respuesta a los oficios recibidos por la Unidad de Transparencia de marzo, abril, mayo y julio dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós;
4. Correctamente digitalizados los oficios emitidos por la Unidad de Transparencia de los meses de mayo, noviembre y diciembre 2022;
5. Oficios contenidos en el documento denominado “OFICIOS RECIBIDOS 2.pdf” remitido en informe justificado en correcta versión pública. 
Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente. 

De ser el caso de que no se cuente con algún oficio de respuesta de los que se ordenan en los numerales 1 y 3 por haberse cancelado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios para tener por colmado el requerimiento de información. 

CUARTO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.ot3qq6vxa08f]QUINTO.  Notifíquese, vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Hágase, de conocimiento de la parte Recurrente, que la respuesta que dé el Sujeto Obligado derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
SSÉPTIMO. Gírese, vista a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el considerando Cuarto de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.jl0dlasot4f]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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